
  

  

Acuerdos de 9 de marzo: 
 
1. Enmiendas de los Grupos Parlamentarios Foro Asturias y Popular, con 

los números de registro de entrada 29597 (Grupo Parlamentario Foro Asturias) y  
29606 (Grupo Parlamentario Popular) a la Moción del  Grupo Parlamentario 
Ciudadanos subsiguiente a la Interpelación de su Diputado don Luis Armando 
Fernández Bartolomé al Consejero de Empleo, Industria y Turismo sobre política en 
materia de turismo, y más en concreto, sobre el modelo turístico tiene pensado 
desarrollar en Picos de Europa (10/0183/0167/23171). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 37.1 d) y e) y 208 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 28 de julio de 2015 (BOJG/X/B/16), modificado 
por el Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 29 de septiembre de 2015 (BOJG/X/B/52) 
sobre horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, 
acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite las enmiendas. 
Segundo. Disponer su traslado a los Grupos Parlamentarios y al Consejo 

de Gobierno. 
 
2. Enmiendas de los Grupos Parlamentarios Izquierda Unida y 

Ciudadanos, con los números de registro de entrada 29599 y 29600 (Grupo 
Parlamentario Izquierda Unida) y 29603 a 29605 (Grupo Parlamentario Ciudadanos), 
a la Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular sobre la 
necesidad de revisar la política de suelo industrial de Asturias (10/0178/0513/18112). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 37.1 d) y e) y 221.2 y 3 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 28 de julio de 2015 (BOJG/X/B/16), modificado 
por el Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 29 de septiembre de 2015 (BOJG/X/B/52) 
sobre horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, 
acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite las enmiendas. 
Segundo. Disponer su traslado a los Grupos Parlamentarios y al Consejo 

de Gobierno. 
 

3. Enmienda del Grupo Parlamentario Izquierda Unida, con el número 
de registro de entrada 29588, a la Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies sobre personación de los servicios jurídicos del 
Principado en defensa de la igualdad y la no discriminación (10/0178/0684/22937). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 37.1 d) y e) y 221.2 y 3 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 28 de julio de 2015 (BOJG/X/B/16), modificado 
por el Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 29 de septiembre de 2015 (BOJG/X/B/52) 



  

  

sobre horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, 
acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite la enmienda. 
Segundo. Disponer su traslado a los Grupos Parlamentarios y al Consejo 

de Gobierno. 
 

4. Enmienda del Grupo Parlamentario Izquierda Unida, con el número 
de registro de entrada 29552, a la Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies de supresión del peaje del Huerna 
(10/0178/0687/22972). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 37.1 d) y e) y 221.2 y 3 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 28 de julio de 2015 (BOJG/X/B/16), modificado 
por el Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 29 de septiembre de 2015 (BOJG/X/B/52) 
sobre horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, 
acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite la enmienda. 
Segundo. Disponer su traslado a los Grupos Parlamentarios y al Consejo 

de Gobierno. 
 
5. Enmienda del Grupo Parlamentario Izquierda Unida, con el número 

de registro de entrada 29552, a la Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies de supresión del peaje del Huerna 
(10/0178/0687/22972). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 37.1 d) y e) y 221.2 y 3 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 28 de julio de 2015 (BOJG/X/B/16), modificado 
por el Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 29 de septiembre de 2015 (BOJG/X/B/52) 
sobre horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, 
acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite la enmienda. 
Segundo. Disponer su traslado a los Grupos Parlamentarios y al Consejo 

de Gobierno. 
 


